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BOLETIN OFICIAL DE BURGOS.
ARTICULO DE OFICIO. ha de procederse al arriendo de las yervas para

gado di 

10 de li

de ado

nas tro- 

onsta h 
700 n, 
actuali-

CAPITANIA ORAL, DEL UNDÉCIMO DISTRITO. E.M. Pasto de ganado lanar comprendidas en los cator-
i.a sección. Orden general de i.Q de Marzo de ce (Iuintos en (Iue se halla dividida la Dehesa

1844 en Burgos.=El Escmo. Sr. Ministro de la de Tablado,, con mas el esquilmo de verano de
Guerra dice al Escmo, Sr. Capitán General del °hos dos quintos que se hallan roturados, todo

(distrito lo que sigue.=Escmo. Sr. Habiendo con- en el término de la Villa de Borobia en esta Pro-
sultado el Capitán General del 7.0 distrito si los vincia, cuya Dehesa perteneció al Sr. Mariscal de
oficiales en espectacion de retiro estaban com- Castilla, y en el dia se administra por las oficinas
prendidos en la Real orden de 10 del actual que de Bienes Nacionales, mediante.declar.acion de se

que lli- 

1 su mi- 

¡cha Vi- 

t> tiern 

regaño!

se saca 

te pagl-

previene la reunión en depósito de todos los que per
tenecen á la clase de reemplazo, la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido resolver por punto gtyieral que los 
que se hallen en aquel caso quedan esceptuados 
de ingresar en los depósitos, y deben cobrar sus 
haberes por nomina separada según lo han veri
ficado hasta el dia.=De Real orden lo digo á V. E.

Juagada

la Fi

nían 

asado el 

prodtlti 

iíu Ferk

para su conocimiento y efectos consiguientes.=Lo 
que de orden de S. E. se publica por medio del 
Boletín Oficial, para que llegue á conocimiento dé 
todos los SS. Ge fes y Oficiales que se hallen, en 
el caso prefijado en la preinserta Real orden.==El 
Brigadier Gefe de E. M.=Juan Antonio Martínez,

cuestro hecha por el Juzgado de i.a instancia de 
Ja Villa de Agreda. El remate de dichas yervas se 
ha de celebrar el Domingo 12 de Mayo del cor
riente año á las once de su mañana ante el Sr. 
Intendente dé esta Provincia, gefesde -dicho ramo 
y escribano de la Subdelegaron de Retitas, de
biendo servir de tipo para su arriendo la cantidad 
de 16800 rs. como producto del año común del 
,, -Vc' : . ;

ultimo! quinquenio respecto a los catorce quintos 
de pástb, y1 la dé 800 que han producido el es
quilmo de los dos roturados: debiendo advertirse 1 ,x ’ I * *le1 i.’; - ( .

"que las yervas son de la mejor calidad con agua
deros abundantes en cada uno de los referidos

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE BURGOS, 
-os y * ■ 77/ gr Intendente de lientas de la provincia 
idad coi ¿e Soria con-oficios fecha 19 del actual mexre- 
. |a villi tinte para sü publicación el anuncio del' tenor 
ico deli siguiente: ' 8y‘Ll

■ «Intendencia de la Provincia de Soria.==Bienes 
■rhina i' Xí^ac’onales.=En cumplimiento de lo dispuesto por 
lo tasad» el artículo 6.° de la Instrucción de la Dirección Ge- 
iori val de Rentas y arbitrios de Aniprlizacion.de

17 de Junio dé 183?, se aiiuhcia al público'que 

quintos y- qué pueden pastar hasta 10840 cabe
zas, siendo también'dichas yervas muy aproposi
to para crias. El pliego de condiciones se pondrá 
dé tiiaiiifiestC) en el acto del remate para los lici - 
tadores que quieran enterarse—Soria 16 de Fe
brero de 1 84-4=Igñacio Moreno.

En su_yirtud he acordado insertarlo en el 
Boletín ofeial de la Provincia para conocimien
to clel público, Burgos 29 de. Febrero de i844- 
Felipe de Ariuo,

Aniprlizacion.de
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PROVINCIA DE PONTEVEDRA.
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Los 3 Pontones serán de to, 
12 y 1 5 pies de luz

Los Pontones de 1 2 y 6 pies 
de luz.

El Puente de3 arcos de45 
piesde luz cada uno v los 
pontones de 14 y 6.

Los Pon'ones de toy 12 piel 
de luz.

Los Pontones de g 924 pies 
de luz.

Los Pontones de jo y -7 pies 
de luz

Los Pontones serán de 6, 20, 
10 y 6 pies de luz.

El Ponton de l 2 pies de luz,

Id,
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Resumen de las obras y presupuestas de los Trozos de la Carretera de Figo á Castilla y sus ramales.

"LAnez da Vigo al lugar del Burgo, límite de Provincia.
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El Ponton de T2 píes de luí
El Puente de 68 pies de Idl, 

y el" pouton.de 22.
Los Pontones tienen de luí 

17 y 36 pies.
"El ponido de 24 pire di? I® 
Los Paos de \ 6y 2 2 p». del® 
Los dos Puentes deyoyoq pi 

de.lUz,y el Ponton de ziii
El Ponton de 16 pies de luí
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Ramalillo Sel Arenal.

Línea de Tuy al Porrino.

O; ;rnn3:!<i til oh i^l

flota. Todas las tierras de desmontes se emplean en terraplenes contiguos, y solo van puestos los terraplenes <]ue * 
tienen tierra de desmonte. Pontevedra 10 de Pobrero de 1844 z=EL Ingeniero de la Provincia, Juan Rujo.
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■ Demostración que "hace la Junta Huaillar de Gobierno de, 
Sevilla, de los fondos que creó cuando ejercía la Suprema 
Autoridad de la provincia, para ocurrir d los gasto,- que fue
ron necesarios para el alzamiento y defensa de e.da Ciudad, 

contra Espartero en 1 843.

Ingresos

Recaudado de la mensualidad de fincas urba
nas mandada anticipar por la Junta á sus 

propietarios-
Id. del primer empréstito maulado hacer por 

la misma á los propietarios y labradores.
Id. de otro nuevo empréstito , acordado exijir 

á la misma clase.
Producto del primero y segundo empréstito 

que hizo el comercio de esta ciudad.
Fondo existente en la Tesorería del Ayuntamien

to, procedente del arbitrio del nuevo acue
ducto, y del cual dispuso la Junta.

736,953 12 

g5 1,400

3z3,5oo

65 8,5 00

2 83,143 29

Total. 298 ,497 7

Deducción de las cantidades que no se em
plearon en los objetos á que se refiere 
esta cuenta.

Entregados para socorrer la 
plaza de Ceuta. 100,000

Id. para las tropas que al man
do del general D José

’.í /91 

(9r)'a1'i
i I s

i de, luí 
de luí,

de luí 
ODf.T

dimito 
,s. delul

-' 
y.^.QP* 
le 2 í ¡i

de. te

Primo de Rivera fueron 
á bloquear la plaza de 
Cádiz,

Jd. pana pagar á las tropas 
que mandaba el general 
Concha.

para los empleados del con
sulado , con cargo al Mi
nisterio de Marina.

Sobrante en la Tesorería de 
Rentas del primer em
préstito de propietarios y 
labradores.

Id. en id. de id. dpi segundo 
empréstito de la misma 

■ ir, «lase,

ait-i-j d
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100,000
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Cantidad líquida empleada en

los oh je tosa que se refiere
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' Gastos.- o- .......... '
r

I . !t;'( V U-- .
A la Intendencia tólitar p.ar.3 las atenciones -

. , . . " ' R ■ 'V - z! >£"• .¿P ■ -<’ -
delrservu-m I 640,^00

Al G.el*é Político para las que estaban á su cargo. 1 27,000
Gastos de varias comisiones, postas, conducción

de pliegos y otros objetos del servicio. 1'4 z55

Valor de los caballos comprados, y gastos can- 
sadüi en Ja requisición.

Importe de los besluarios y fornituras com
pradas para los batallones y demás fuerzas 
organizadas para defender 'a población.

Gastos que causó la moviliza, iou de la Milicia 
Nacional de. esta Ciudad y de los pueblos.

Gastos en diferentes utiles para la delénsa y 
armamento.

Id. en establecer la batería flotante, fuerzas 
sutiles y otros gistos maritimos que can
so la defensa.

16,280

101,992

57,374 2

38,687 2

54,286 13

Id. en bagaje-:, suministro y socorro á las tro

pas que tomaron parte en la defensa.
Gratificación a las tropas y refresco á las a- 

vanzadas.
En las fortificaciones.
Festejos por el alzamiento y otras ocurrencias 

favorables.
Entregado á diferentes individuos para la cu

ración de las heridas que recibieron.
Parte de los gastos causados en las honras de 

los que fallecieron en el pronunciamiento 

y defensa.
Gastos en las’impresiones que mandó hacer la 

Junta.
Fijaciones de los edictos y demas publicaciones 

que mandó hacer la Junta.
Gastos en la recaudación de los empréstitos a- 

cotdados por la misma.
Id. en la comisión que llevó á Madrid el Sr.

D. Juan Chinchilla y D, José Alonso 
Fraga.

Gastos en las cruces de Isabel IT, que costeó 
la Junta, y que fueron concedidas de pla-

1 ta para la clase de tropa del ejercito, ¡Mi
licia Nacional y ‘paisanos .armados.

Parte de los gastos causados en la redacción, 
impresionjjy encuadernación de la Histo
ria mandada publicar por la Junta, sobre 
el alzamiento y defensa de Sevilla.

Parte de los gastos y sueldos pagados en la Se- 
cretaria de la Junta, y en la de la comi
sión consultiva de armamento y ^defensa.

40,637 32

9,820
235,i88 3o

7,728 5

1,920

240

5,975 
T

410

5,149 29

5,ooo

4,000

2,000

3i,52o 3o

Igual. 2378,462 8

t * c ■ ■ ■ '.di.i' I lübfit.n j: ■

v< • , J . . .
La Junta mandó recojer los efectos sobrantes de la 

fortificación interior de la población, y los mandó vender en 
subasta: su producto y distrioácion es la siguiente:

' . .

.i.n <• ;.Ingresos.
ene

Por los sacos nuevos, los viejos, ipg<la?Q£ ¿o. 0-
- tros, galleta, pipas, ¡ úpelas, hierro viejo, 

_ . fpijidps de pipas y arcos de madera y cajas
de azúcar, vendidos en pública subasta por 
disposición de la Junta y con interven
ción del encargado de las fortificaciones. 21,339 2



Gastos.

(4)
Astva@i®s.

Gastos causados .en recojer , almacenar y ven
der los electos de fortificación. 1,617 8

Mandado pagar de este fondo para vestuarios. 1,076 
Id. para fortificación. 1 >7^°
Id. para concluir el pago de la Historia del

alzamiento y sitio. IO,3o5
Id. de una comisión. 100
]d. de impresiones. 022
Id, de la piedra donde se abrió la lámina para

el diploma de la cruz del sitio y su di
seño. 9^°

Id para pagar en parte los gastos y sueldos

de la Secretaria. 4,479

Igual. 2i,339 2

i ——————--------------

D Remigio Salomon, Caballero de la Real orden Amt. 
ricana de Isa bel la" Católica por acción de guerra, Juez, di 

primera instancia de Roa y su Partido, que de ser tal j 
estar en actual ejercicio ae sus funciones el presente Escriban,

Por el presente cito, llamo y emplazo á todas los per, eSe si 

sonas que se crean con derecho á suceder en el Patronato del;
obra pía ó Fideicomiso Familiar que en esta Villa fundó Juan; Murcl.lt 
Muñoz, le deduzcan eu este Tribunal por medio de Procurado; T$‘ '
con poder bástante en el preciso termino de treinta dias cenf^°' S 

lados desde el en que fuese publicado este anuncio en el Boleta 
oficial de. la Provincia, apercibidos que de no verificarlo les parar; 
el perjuicio que baya lugar, pues asi lo tengo acordado en lo¡ 
autos de su razón promovidos por Pablo Bueno vecino de la Orrt 
y por testimonio del Escribano que refrenda. Dado en Roa áj 
de Febrero de .1844. —Remigio Solomon =Por su mandad» 
Román de Hor ligúela.

GOBl

Netas.

1.3 La Junta recibió del Juzgado de Ayamonte de una 

snscricion que abrió para los que fueron perjudicados en esta 

ciudad por el bombardeo 6,000 reales, y 6,604 de otra suscri- 

cion que abrió el Ayuntamiento de Huelva, cuyas cantidades 

distribuyó en 36 familias que fueron desoladas por los estragos 

de dichos proyectiles, en proporción de los bienes que acredi-

Comisión especial de ventas de Bienes Nacionales.
■ EZ

Provincia de Burgos. Clero Secular. sula n

Enero
Remates para el dia 29 de Marzo del presente año en eslt eular 1 

Capital y eu el Juzgado de 1.a Instancia de Melgar de Ferna- Oportu 

mental desde las diez de la mañana en adelante. recorrí
taron haber perdido.

2. a La Junta no fue depositaría de ninguna de las canti

dades, cuya distribución queda manifestada; antes por el con

trario dispuso que estuvieran en poder de diferentes tesoreros, 

como se sabe dé público, para la mayor facilidad en los pagos 

que disponia de continuo para todas las operaciones de arma

mento y defensa se hicieran con la celeridad que convenia, y 

no se detuvieran por falta de fondos con que satisfacer á los 

que facilitaban el material , y los que trabajaban.

3. a La Junta mandó pagar á diferentes clases que perci

bían sueldos de la rentas del estado, para que redimieran sus 

necesidades en las apuradas circunstancias en que se vieron 

por consecuencia del bombardeo , cuyas cantidades no figuran 

en la cuenta porque se libraron con cargo á los presupuestos 

de donde procedían los haberes de los interesados.

4. a Intimamente la Junta ha hecho y hace, como‘sabe el 

público, repetidas reclamaciones al Gobierno para que acuerde 

el medio mas pronto y eficaz para reintegrar á los prestamis-

Utia Huerta sin cercar con diferentes arboles frutales de 4
fanegas de sembradura de 1 ,a calidad que en término de Cas- 
trogeriz perteneció al cabildo colegial de la misma y l eva en 
renta José Martin en 3oo rs. anuales, tasada en 2800 rs. y

capitalizada en'gooo rs. por cuya cantidad se saca á subasta, 
no se halla afecta á carga alguna, y tiene escritura de arriendo.
que vencerá en Febrero de ¡844-

Otra tierra huerta sin cercar de 1 fanega 2 celemines de I,1 

calidad con varios arboles frutales que en términos de dicha 
villa de Castrogeriz perteneció al citado cabildo colegial y lle
va en arriendo Nicomedes Pedresa en 260 rs. Ha sido tasadi 
en 2400 rs. y capitalizada en 7800 rs por cuya cantidadü
saca á subasta, no se halla afecta á carga, alguna, y la escritu
ra de arriendo vence en Marzo del presente aíio.z=Burgos sí 

de Febrero de 1 844-==®'ern1111 Perla.

Clero Regular. . ' ".
, v= mpísoi pío sol

Remate para el dia 2 de Abril de 1844 en cita Capital, 

en Madrid desde las 1 O de la mañana en adelante.

•' A 
en el 1 
quiera 
dades 
dad y 
via, 1: 
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los v 
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tas de los fondos que cuando mandaba la provincia ordenó 

crear; y en el íntei-m se resuelve, se ocupa también de la ídrma- 

lizacion de los documentos , en virtud de los cuáles mandaba pa

gar, para que no falte este requisito, determinado que sea el rein

tegro =Sev illa de de 1844=^anuel

López" Cepero, Presidente.. =Diego Puig, Vocal secretario.

Una huerta de 10 fanegas de sembradura con 33 árbol*1 

frutales que en términos déla Villa de Lerma perteneció al su

primido Convento de Dominicos de la misma, y lleva en renu 
Santiago Roa en 400 rs. anuales. Ha sido capitalizada en 1 2000 
y tasada en 34c4° '"S- por cuya cantidad se saca á subasta,b1 

se halla afecta á carga alguna, ni tampoco hay escritura dear 
riendo Burgos 2 4 dé Febrero de i 844«—Fermín Perla.

t ' .-1141 .7... \ _■ , h ¿uujj) 

e ■ ■ I í, ",Imprenta de Pascual Pulo.
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